
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE 
 

AVISO Nº 2018-10 
10 de mayo de 2018 

 

NOTIFICACIÓN 

 

En virtud de lo dispuesto en providencia del 8 de mayo de 2018 proferida por el magistrado ponente Dr. 

NÉSTOR TRUJILLO GONZÁLEZ, se NOTIFICA a HUMBERTO LAVERDE GROSSO, AVIGAIL CALDERÓN, 

ADOLFO RODRÍGUEZ ARDILA, ALFONSO JIMÉNEZ CASTAÑEDA, SEBASTIÁN MONTENEGRO ROA, 

DIOME CASTAÑEDA TORRES, ANDRÉS ROMERO MÁRQUEZ, GILBERTO VARGAS VARGAS, PABLO 

EMILIO PULIDO PÉREZ, FANNY VARELA, RAFAEL CASTILLO, CENELIA ROJAS DE GALEANO, 

POMPILIO DE JESÚS RODRÍGUIEZ,  el auto de fecha 8 de mayo de 2018, mediante el cual se admite el 

medio de control CUMPLIMIENTO,  radicado bajo el Nº 85001233300020180004100, accionante GLORIA 

MAGDALENA REYES DE ALVIRA,  accionados  la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS – ANT y vinculados 

como terceros con interés HUMBERTO LAVERDE GROSSO, AVIGAIL CALDERÓN, ADOLFO RODRÍGUEZ 

ARDILA, ALFONSO JIMÉNEZ CASTAÑEDA, SEBASTÍAN MONTENEGRO ROA, DIOME CASTAÑEDA 

TORRES, ANDRÉS ROMERO MÁRQUEZ, GILBERTO VARGAS VARGAS, PABLO EMILIO PULIDO PÉREZ, 

FANNY VARELA, RAFAEL CASTILLO, CENELIA ROJAS DE GALEANO, POMPILIO DE JESÚS 

RODRÍGUEZ,  a quienes se les corre traslado de la demanda y los anexos para que se pronuncien, si a bien 

lo tienen, dentro de los dos (2) dias siguientes a la publicación del presente aviso. 

Se adjunta copia de los siguientes documentos: 

1. Demanda y anexos (111 folios) 

2. Subsanación demanda (5 folios) 

3.  Auto admisorio del 08/05/2018 (2 folios) 

 

Cordialmente,  

 

 

GINA HELENIET RIVERA PEÑA 
Secretaría General 

 
 
 

 
 
 
 
JR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2196916/17077745/1-2018-00041-00+DEMANDA+Y+ANEXOS.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2196916/17077745/3-2018-00041-00+SUBSANACI%C3%93N+DEMANDA.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2196916/17077745/4-2018-00041-00+AUTO+8+MAY+2018+ADMISORIO+.PDF

